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Los edictos y anuncio odola- 
lee y particulares «que sean de 
pago, satisfarán DIEZ.céntimos 
POR PALABRA y los anun­
cios Judiciales a cinco cénti­
mos; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la publica­
ción' y por medio de la «otres- 
pondiente Carta de paa9. bsisr 
satisfecho su importe en la De­
positarla de Fondos provincia-

___ __ les. sin cuyo requisito no -w
Advertencia.—No se..admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia 

; í suscribe en la Intervención (Je la».Exceíentíslma Diputación Provincial.
. abro da la suscripción es adélanjado ; pqf^anto. sólo se atenderán las suscrip­
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de'lA capital por medito de libranzas dél Tesoro^ Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Can asías y territories és 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proraulgselóii, 
si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dis 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.
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Acordada por ésta Cámara la 

venta de 25 acciones del Banco 
de la Propiedad, Serie B, de 500 
pesetas, de lás cuales falta por 
abonar para su liberación pese­
tas 2.083*35, se ha ofrecido su 
compra en las condiciones si­
guientes:

Por las acciones liberadas se 
pagará su valor nominal, y por 
las no liberadas, los dividendos 
pasivos abonados, en seis anua­
lidades iguales El paquete de 
acciones quedará depositado en 
el Banco de España, como gi- 
rantía dd pago, a nombre del 
Banco de la Propiedad, hacién­
dose constar en el resguardo 
que dichas acciones no piodrán 
retirarse sin autorización del Mi­
nisterio de Trabajo.

Loiiue ase hace púbhcq, çon 
objetó de que en un plazo de 
ocho días pue lan presentarse 
propuestas de compra que la me • 
jore.

Logroño, 17 de abril de 1942. 
—El Presidente, Alvaro Fernán­
dez.—El Secretario, Vicente Cas- 
tillón.

Cómisaría General de Abas­
tecimientos y Transportes
Comisaría de Recursos de la Zo­

na 6*.—Vitoria.

CIRCULAR NUM, 53
Para conocimiento y cumpli­

miento de todos a cuantos afec­
ta, se publica la presente Circu- ¡ 
lar de esta Comi.saría de Recur­
sos sobre:

Notas complementarias a di­
versas circulares de esta Comi­
saría de Recursos.

Alíalta
Al objeto de no dar lugar a 

confusiones de las que pudieran 
aprovecharse productores O .in­
termediarios desaprensivos, toda 
partida de alfalfa con semilla o 
sin ella, se considerará en lo su­
cesivo totalmente intervenida a 
todos los efectos.

\

Alubias
Todo productor de alubias que­

da obligado a.entregar al Servi-- 
cio Nacional del Trigo, la totali­
dad de la cosecha disponible pa­
ra la venta en el plazo que qom- 
prende desde el día de la fecna al 
15 de abril próximo en la provin­
cia de su zona en que se cultive
dicha leguThbre. ‘ j

Todo aquel que siendo produc- i 
• tor, no entregara toda la cantidad t 
de alubias disponibles para la !

Circulación de Jamones de Pa­
letillas procedentes de matan- j 

zas tamiliares
I

Los jamones y,paletillas pro­
cedentes de mata izas familiares 
5^ mataderos industriales son de 
Libre Circulación, precisando so­
lo la Guía Sanitaria., como re , 
quisito único y obligatoria, expe- . 
dida por los Inspectores Veteri- 
narios

Los precios de estos artículos 
son (Circular núm. 259) ¡

a) Jamones: '
Jamón acedado (60 días cura­

ción, recortado), 17 pts. kilo. 
Jamón asturiano (60 días cura 

ción. recortado), 19 pts. kilo. 
Jamón serrano (60 días cura 

ción, recortado) 22 pts. kilo. 
b) Paletillas: (60 días cura­

ción recortada) 14 pts. kilo. 
Lacones (60 días curación, re­

cortado) 8 pts. kilo.
El precio de jamones delante­

ros y traseros aumentará .cada 
dos meses más de curación 0‘‘8 
pts. kilo hasta el límite máximo 
de 2'50 pts kilogramo.

¡ Los precios anteriores se en- 
, tenderán sobre fábrica y sin en- 
1 vase. Los envases podrán car 

• garse a razón de .0*50 pts. kilo- 
' gramo los de lata y 0'20 pts. los 
bde madera y cartón, excepto a 

los productos cdtizados peso bru- ; 
to por neto. !
Guías de circulación que ampa- ( 
re víveres importados del ex- i 

tranjero llegados en vapor . !
Para expedirlos será requisito 

indisperísable cercionarse de si ¡ 
dichos víveres vienen en virtud । 
de permiso de importación re- ¡ 
quisito imprescindible para con- i 
ceder la guía. |
Requisito imprescindible para 
otorgar guías de circulación de 
artículos recibidos en concepto

de. limosna !
a) Que eTque lo recibe es po-. 

bre de solemnidad o religioso 
que ordinariamente se dedicaba 
a la adquisición de estos soco­
rros.

b) Que la cantidad que se en­
trega por cuantía reducida no 
abriga^duda de que procede de 
limosna.

c) Que dichas cantidades sean 
de reservas de productor y no 
mermen considerablemente tales 
leservas. .

d) Y que se acredite por cer- 
tificación de la Alcaldía, las can* I 
tidaejés recogidas y nombres de i 
los caritativos donantes. !

Quedan derogadas cuantas dis- i 
posiciones se,opongan alas ñor- . 
mas expresadas. l

Vitoria, 27 de marzo de 1942, i

El Comisario de.Recursos

Por esta Junta Provincial ds 
Primera Enseñanza, han sido he­
chos los siguientes nombramien­
tos de ma«stros interinds: don 
Fausto de la Calle Ceniceros, 
para la escuela mixta de Galline* 
ro de Cameros y p.^ Micaela Jo­
sefa Alonso Barrios, para la es­
cuela mixta de Rivalmaguillo, 
debiendo personarse ambos 
maestros en la Secretaría de la 
Junta (Sección Administrativa) 
para hacerles entrega de los-co­
rrespondientes títulos

Logroño, 16 de Abril de 1.942.
El Jefe de la Sección

Administración de
Justicia
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REQUISITORIAS

Sixto Franquet Acebo, Enri-
que, hijo de José y de Luisa, na­
tural de Anzáñigo (Huesca), es­
tado soltero, p ofesión electricis­
ta, de 22 años de edad, viste tra­
je claro y gabardina clara, boi­
na, su estatura un metro 580 m/m. 
pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca gran 
de, con residencia, últimamente 
detenido en el Regimiento de In-
fantería Mixto de Armas núme­
ro 86 (Logroño) y procesado en 
la causa n.° 81-41 por deserción, 
uso indevido de insignias milita­
res y diversos delitos contra la 
propiedad, comparecerá en el 
término de veinte días ante don 
Avelino Pereda Gutiérrez Capi­
tán Juez Instructor del Militar 
n.® 2 Bis sito en la Audiencia 
Provincial de Logroño.

Logroño 16 de abril de 1942
El Capitán Juez Instructor 

E. Alonso

603
Vasconcillos Martínez, María, 

de 23 años, soltera, prostituta, 
hija de Gregorio y de Gumersin- 
di, natural de Villadiego, pro­
cesada por delito de hurto en 
causa 36 de 1941, comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días a constituirse en prisión 
a no ser preste fianza de quinien­
tas pesetas y serles notificados 
los autos de terminación del su­
mario y el de su detención por 
incomparecientcv previniéndola 
que de no verificarlo será.decla­
rada rebelde.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial 
procedan a su busca y captura, y 
caso de ser habida sea puesta a

mi disposición en la prisión de 
este partido.

Calahorra, 10 de abril de 1942 
El Juez Instrucción en funciones

CEDULA DE CITACION
607

Por la presente se cita al pro­
cesado Baldomcro Guijar Villa- 
real, de 39 años de edad, hijo de 
Isidro y Aniana, natural de ’ Al- 
cazaren, soltero, jornalero, ^n 
ignorado paradero, para qt>e el 
día diecisiete del actual a las 
diez y media de Ja- mañana com­
parezca ante la lima Audiencia 
Provincial de Logroño al objeto 

•de asistir a la celebración del 
juicio oral que ha de conocer de 
la causa n.® 32 de 1940, sobre 
hurto, advirtiéndole que de no 
verificarlo le parará el perj.uicio 
a que haya lugar en derecho.

Haro, 10 de abril de 1942.
El Juez de Instrucción

REQUISITORIA
625

Antoñanzas López, Argimiro 
conocido por Angel de 21 año, 
hijo de Camilo y Guadalupe, sol­
tero, jornalero, natural y vecino 
de Calahorra, y

Ruiz Alejos Rodríguez, José 
conocido por José Ruiz Rodrí­
guez de 18 años, hijo de Pedro y 
Luisa, soltero, jornalero, matural 
y vecino de Arnedo y Calahorra 
respectivamente.

Comparecerán en término he 
.10 días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Estella, para ser ire- 
ducidos a prisión .decretada por 
auto de esta fecha en sumario 
número 38 de 1942 sobre robo, 
bajo apercibimiento de ser decla­
rados en rebeldía.

Estella 11 de Abril de 1^.
ETSecretario Judicial.

629

Edicto para notificar el embar- 
go de fincas a los deudores de 
paradero desconocido.

D. Emilio Ocina Santa María, 
Recaudador de Contribuciones 
de la Ciudad de Haro.

Hago saber: Que en el eaçpe- 
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús­
tica del año 1938, he acordado y 
se han practicado .los entha<gos 
de fincas a los deudores de para­
dero desconocido que ha .conti­
nuación se expresan: -

■ D. Antonio González Marrón.
D. Celedonio Mahave.
D. Daniel Gómez Martínez.
D. Manuel Sáez Turrientes.
Y como quiera que los deudo­

res referidos no .residen-nUtienen 
representante en esta Ciudad, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda, el Lugar, de su resi­
dencia o la persona que ha de 
representarles, se lesmotitica por 
medio del presente que se remi­
te a la Tesorería de Hacienda de
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esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bole­
tín Oficial segcún dispone el ar­
tículo 15 del Estatuto de Recau­
dación vigente y se les requiere 
para que en el término de ocho 
días a partir de la publicación de 
este Edicto se personen en este 
expediente o nombren represen­
tante que lo verifique, advirtién­
doles que pasado este plazo será 
declarados en rebeldía no se 
pra ticará a los expresados deu­
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

Haro, 14 abril de 1942.
El Recaudor

■ ■ 624
D. Adolfo Fernández Alonso, 

Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de Najera y su par­
tido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en la pieza separada 
de embargo del sumario número 
6 de. 1941, seguido por infracción 
de la Ley de caza, contra José 
Sancha Nájera, Santiago Prado 
Sancha y Luis Joaquín Ibáñez 
Sancha, vecinos de Camprovín 
se ha acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a tercera y 
pública subasta para hacer efec­
tivas las costas que han sido im­
puestas a dichos procesados, las 
finc'as que se reseñan a continua­
ción sitas en jurisdicción de di­
cho pueblo de Camprovín y en el 

. de Arenzana de xAbajo.
A José Sancha Nájera

1* Una finca rústica en Cam- 
próvín, término de Ajaiz, de cin­
co celemines, que linda Norte y 
Sur Ribazo, Este Vicente Mon­
tos y Qeste Restituto Ibáñez, ta- 
sada en ciento veinticinco pts.

2^ Otra en Selices, también 
en Camprovín, de dieciocho ce­
lemines que linda al Norte, Pru­
dencio García, Sur ribazo. Este 
Herederos de Pedro Sancha, y 
Oeste lleco, tasada en cuatro­
cientas cincuenta pts.

xA Santiago Prado Sancha
1* Una finca rústica en juris­

dicción de Camprovín, término 
de las <visitas», de seis celemí 
nes, que linda Norte Lucas Vi­
llar, Sur Linos Anguiano, este y 
oeste ribazo, tasada en ciento 
cincuenta pts.

2* Otra en igual jurisdicción 
término de <val de cerezo», de 
sieté celemines, que linda Norte 
y Sur lleco, Oste lleco, y Este 
Ascensión Torrecilla, tasada en 
ciento setenta y cinco pts.

3* Otra en <valdicardier, de 
nueve celemines, en jurisdicción 
de Arenzana que linda Norte Sur 
Este y Oeste Quiterio Ibáñez ta­
sada en ciento veinticinco pts.

A Luis Ibáñez Sancha
1* En jurisdicción de Cam­

provín, una finca rústica en Se­
lices, de once celemines que lin­
da por todos los aires, Quiterio 

' Ibáñez, tasada en doscientas se­
tenta y cinco pts.

2* Otra en Matamoros, en 
igual jurisdicción de seis celemí 
nes, que linda Norte Ribazo y los 
demás aires lleco, tasada en 
ciento cincuenta pts.

3® Otra en igual jurisdicción 
término de las Andaderas de seis 

- celemines, que linda al Norte Ri­
bazo, y los demás aires lleco, ta­
sada en ciento cincuenta pts.

La subasta tendrá lugar, a las 
doce de la mañana del tre’ce de 
mayo próximo en la sala de este 
Juzgado sin sujeción al tipo por 
ser tercera subasta y se hace sa­
ber que no existen títulos de pro­
piedad de las fincas que se su­
bastan y. que éstas no figuran cor 

carga alguna y que para tomar 
parte en la misma, deberán lo.s 
licitadores consignar previamen­
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación y su cé­
dula personal sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en la Ciudad de Nájera 
a 14 de abril de 1942.

ó26
D. xAdolfo Fernández Alonso, 

Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de Nájera y su par­
tido.

Por el presente edicto hago sa­
ber: Que en la pieza de embargo 
del sumario número 12 de 1940 
seguido por infracción de la Ley 
de Pesca, contrá Marcos Martí­
nez Pozo vecino de Anguiano se 
ha acordado por providencia de 
ésta fecha sacar a pública y ter­
cera subasta sin sujeción a tipo 
y para hecer efectivas las costas 
que le han sido impuestas en di­
cha causa, la finca que se reseña 
a continuación sita en jurisdic­
ción del pueblo de Anguiano.

<Una casa en la Calle Alta nú­
mero 36 y 360 del Registro Fis- 

■cal de Edificios y Solares, que 
linda por derecha xAgapito Quin- 
tañar, izq-uierda y espalda. Ca­
lle xAngosta, con una superficie 

I de cuarenta y tres metros ochen- 
( ta y seis centímetros cuadrados 
I y tasada en mil doscietas pts. I La subasta tendrá lugar en es- 
' te Juzgado a las doce y media de 
! la mañana del trece de mayo 
j próximo y se hace saber que no 

existen títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, y que és 

' ta no figura con carga alguna y 
que para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me- 

I sa del Juzgado el diez por ciento 
: de la tasación y su cédula per- 
: sonal.

Dado en Nájera a 14 de abril 
' de 1942.

I REQUISITORIA 
636

Diez Diez Esteban, de 52 años, 
soltero, natural y vecino de An­
guiano, hijo de Tomás y María, 
procesado en causa por robo se­
guida en el Juzgado de Nájera 
bajo el n.® 6S de 1941, compare­
cerá en dicho Juzgado en el tér­
mino de di^z días, para ser redu­
cido en prisión provisional, de­
cretada por la Audiencia Provin­
cial, con fecha catorce de los co­
rrientes, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y de 
incurrir en las demás responsa­
bilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au­
toridades y encargo a los ajentes 
déla Policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea 
puesto en este Juzgado a dispo­
sición del mismo.

Najera, 16 de abril de 1942.
El Juez de Instruccipn

Ayuntamiento de Torreci- 
I lia sobre Alesaneo

632
A las diez horas del día en que 

se cumplan los veinte, desde que 
aparezca el presente en el Bole- 
TLN Oficial de la provincia se 
verificará 2 * subasta para la 
Construcción de dos viviendas 
protegidas, con presupuestos y 
Condiciones modificadas.

El tipo es de cuarenta y nueve 
mil cuatrocientas ochenta y una 
pesetas y cincuenta y siete cénti­
mos (49.481*57), siendo «l depó­

sito provisional al cinco por 
ciento y el definitivo, doble.

Las proposiciones con arreglo 
a modelo, se presentarán hasta 
las veinte horas del día anterior 
a la subasta, acompañando refe­
rencias técnicas y económicas y 
el resguardo provisional, así co- 
cédula, remuneraciones y de­
más documentos sobre leyes so­
ciales.

El contrato disputará de las 
bonificaciones expresadas a la 
Ley de 19 dé abril de 1939.
MODELO DE PROPOSICION

(Póliza 4‘50)
D. mayor de edad, 

profesión vecino de
con cédula personal n.® 

tarifa clase expedida 
en - con fecha, en 
terado de las condiciones y pla­
nos de dos viviendas protegidas 
para funcionarios en Torrecilla 
sobre Alesaneo se compromete a 
la realización de la obra comple­
ta, con sujección a ellos por la 
cantidad de (en letra y ennúme­
ro), acompañando por separado 
el resguardo provisionaly demás 
documentos.

En el sobre pondrán: <Propo­
sición para obtar a la subasta de 
dos viviendas protegidas para 
funcionarios eñ Torrecilla sobre 
xAlesanco».

Torrecilla sobre .Alesaneo, 15 
de abril de 1942.

El xAlcalde

Anuncios Oficiales

. EDICTO
633

Habiendo sido aprobados por 
la Junta Pericial el Recuento de 
Ganaderío y el xApéndice|al Re­
gistro Fiscal de Edificios y Sola­
res, quedan expuestos al público 
durante el plazo de 8 días en la 
Secretaría municipal.

Sajazarra 13 de .Abril de 1942.
El Alcalde

EDICTO
628

Habiendo sido confeccionado 
el Repartimiento General sobre 
Utilidades del año actual, queda 
expuesto al público por espaci? 
de 15 días en la Secretaría del 
xAyuntamiento, durante cuyo pla­
zo y 3 días más pueden presen­
tarse reclamaciones contra el 
mismo por escrito, y debidamen­
te reintegradas.

Igea, a 14 de Abril de 1 942, 
El Presidente'de la Juta.

EDicro
631

A los efectos del artículo 26 
del Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924, 
se hace público que se tiene 
acordada la celebración de la su­
basta para la construcción de 
69‘ 12 metros cúbicos de pared de 
cemento en el Río titulado de la 
Caja, de esta localidad y de 31 ‘60 
metros cúbicos de suelo también 
de cemento, con cargo al presu­
puesto de la entidad de regantes 
a quien actualmente sustituye el 
Ayuntamiento en sus funciones

Lo que se hace público por 10 
días a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las re­
clamaciones que estimen perti- 
nente.s con arreglo aVcitado artí­
culo, advirtiendo que no seiá 

atendida ninguna que se presente 
fuera de dicho plazo.

Fuenmayor 15 de Abril de 
1.942.

Él Alcalde-Presidente.

EDICTO 604
D. Miguel Villareal Goicolea y 

como tal Presidente de la Junta 
del Repartimiento General de 
Utilidades.
Hace Saber: Que confeccionado 
el Repartimiento General de Uti­
lidades del año 1942, de acuerdo 
con las reglas y normas que de­
termina el Estatuto Municipal vi­
gente, en la Secretaría Municipal 
durante el tiemp ) reglamentario, 
a fin de que por los que crean 
oportunas, en la inteligencia de 
que referidas reclamaciones han 
de hacerse en el plazo reglamen­
tario, y con hechos concretos, 
precisos y determinados nues de 
lo contrario serán desestimadas, 

Pedroso 6 de abril de 1942.
El Presidente.

ANUNCIO
638

Habiéndose acordado la crea­
ción del cargo de guarda munici­
pal jurado para la mancomuni­
dad de los Ayuntamientos pro-. 
pietarios de La Rad, se anuncia 
concurso por un mes para su 
provisión interina, que se con­
vertirá en propiedad tan pronto 
se aprecien los servicios que 
preste, debiendo presentarse las 
instancias redactadas de su pu­
ño y letra, con documentos que 
justifiquen, edad, conducta, pe­
nales de registro central, adhe­
sión al movimiento, declaración 
de no estar inhabilitado judicial­
mente o dé otra forma, mas los 
que acrediten sus méritos y pre­
ferencias según la orden de 30 
de octubre de 1939 a cuyos pre­
ceptos se ajustará el concurso.

El sueldo asignado es de ocho 
pesetas diarias más las terceras 
de denuncias cobradas.

Las demás condícione.s pueden 
verse en Secretaría,

Torrecilla sobre .Alesaneo a 16 ‘ 
de abril de 1942

El xAlcalde-Presidente

EDICTO
640

Terminado por la Junta .Muni­
cipal el Repartimiento General 
de esta localidad para el corrien­
te ejercicio, se expone el mismo 
al público en la Secretaría de és­
te Ayuntamiento por el plazo de 
15 días para que durante el mi.s- 
mo y tres días después, puedan 
presentarse las reclamaciones 
que de sú examen se deriven y 
que habrán de fundarse en he­
chos concretos, precisos y deter­
minados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarlas 
en la Secretaría del xAyuntamien­
to.

xAzofra 15 de abril de 1942. 
! El Alcalde
I • . . -

EDICTO
■ 641
i Aprobada por el Ayuntamien­

to y Junta Pericial la depuración 
del amillaramiento de las fincas 
rústicas de este término munici' 
pal durante el plazo de 15 días 
los trabajos correspondientes a 
dicha depuración advirtiendo a 
todos aquellos que posean fincas 
rústicas puedan pasar a exami­
narlos y presentar las reclama­
ciones correspondientes durante 
expresado plazo.

Sajazarra 16 de abril de 1942.
. El Alcalde


